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Ciudad de la Costa,2 de iranio 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEIA
COSTA

RESOLUCTÓN No. 220/2022 ACTA N. 1412022
EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTO: La Resolución N' 198/2022 del cobierno Municipal, de apoyo para
la realización de la sta de gustación del espacio comercial "Requetevetde",
ubicado en Av. Pérez Butler entue Av. Costanera y Sta Paul+ El Pina¡, el
día 12 de iunio.

RESULTANDO: Que se entiende necesario realizat mantenimiento con
tosca del espacio frente a dicho local comercial.

CONSIDERANDO I: Que se solicitó presupuesto, por concepto de mano
de obra para dicha tarea.

CONSIDERANDO II: Que el proveedor seleccionado ae encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Productivo.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 31 de m ayo de 2022 rcalizado por el referente presupuestal
Christian López. designado por el Conceio,

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 14 de fech a 2 de janio de 2022 de este Gobierno Municipal Be
hace necesado dictaf el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- APROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE $ 9.045 IVA INCLUÍDO
(PESOS URUGUAYOS NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO) A
"COOPERATTVA SOCIAL PASO A PASO" RUT 020514030016, POR
CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA EL
MANTENIMIENTO DEL ESPACIO FRENTE AL LOCAL COMERCIAL
"REQUETEVERDE", PARA LA REALIZACIÓN DE LA 5TA DE
GUSTACIÓN DE LA FERIA AGROECOLÓGIC,! EN AV. PÉREZ
BUTLER ENTRE AV. COSTANERA Y STA PAULA, EL PINA& EL DÍA
12 DE JUNIO, DE 10:00 A 17:00 HS.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL.
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARRoLLo LoCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
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